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Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200026800 

 
            Obre en autos las notificaciones militantes a folios 106 a 109, sobre el particular, importa 

precisar, que, si bien la apoderada judicial notificó conforme lo ordenado en el artículo 291 del 

C.G.P, se evidencia que erró en punto a la fecha en la que se libró mandamiento de pago 

(fl.105), lo que de suyo impide que este despacho acceda a tener por notificada en debida forma 

a la parte pasiva. 

 

        En consecuencia, y a efectos de proteger el derecho a la defensa y contradicción de la 

parte demandada, se ordenará a la parte actora surtir nuevamente la notificación, atendiendo 

lo aquí dispuesto. 
      

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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